
Guayaquil, 25 de Septiembre del 2013 

Sr. (s). 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones. 

VILLAMAR PAREDES ROMULO LEONIDAS, con número de cédula 091438406-0, 
en mi calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la Compañía 

CARTOEXPORT S.A,, con EXPEDIENTE No. 147211, comunico a quien corresponda 
los nuevos nombramientos actualizados de mi representada para los fines legales 
de Ley. Para que lo introduzca al sistema de la Superintendencia de Compañía. 

Por la atención que le dé a la presente le quedo cordialmente agradecido. 

AdjouTo onmbrasmi¿ edo oriGIWval, 

Atentamente. 

   
   

ROMULO YZONID PAREDES 

PEDIENTE 147211



Duran 17 de Septiembre del 2013 

Sr. 

VILLAMAR PAREDES ROMULO LEONIDAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista de la Compañía CARTOEXPORT 

S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegir lo a usted GERENTE 

GENERAL de la misma por un periodo de Cinco años, con las atribuciones constantes en los 

Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargó usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial, y 

extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Suplente Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abg. Pedro Enríquez León, el 09 de Abril 

del 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 

Duran, con fecha 30 de Septiembre del 2010, con número del líbro Mercantil 202 y de Fojas 

3021 a 3046 y anotada bajo el número 7713 del Repertorio. 

Muy “E Le 

Ss 

Abg. SIXTO EST QUEZ FLORES 

SECRETARIO AD-HOC DE LA HUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía CARTOEXPORT S.A., para la cual he 

sido elegido, Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con número de 

ciudadanía No. 091438406-0 

Duran, 1(/ de Septiembre del 20, , 

AAN 
VILLAMAR/ P, LO/ LEONIDAS 

GERENTE GENERAL 
   
  

  

LAANGS. > : 

NO SiGiiir o. FRIPCION .  


